
 

 
 

MOCIÓN DE URGENCIA PRESENTADA POR EL GRUPO 
MUNICIPAL DE CHA PARA DEBATIR EN EL PLENO ORDINARIO 
DE 22 DE DICIEMBRE DE 2011 
 
 
 D. Adrián Tello Gimeno como portavoz del Grupo Municipal de CHA en 
el Ayuntamiento de La Muela  plantea lo siguiente: 
 

EXPOSICIÓN 
 

Según el Artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, “En las 
sesiones ordinarias, concluido el examen de los asuntos incluidos en el 
orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el Presidente 
preguntará si algún grupo político desea someter a la consideración del 
Pleno por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden 
del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenga cabida en el 
punto de ruegos y preguntas. Si así fuere, el portavoz del grupo proponente 
justificará la urgencia de la moción y el Pleno votará, acto seguido, sobre la 
procedencia de su debate. Si el resultado de la votación fuera positivo se 
seguirá el procedimiento previsto en el artículo 93 y siguientes de este 
Reglamento”. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA MOCIÓN 
 

La Sociedad Urbanística de La Muela ha sido una sociedad anónima 
que ha tenido como objeto social lograr una mayor eficacia en la acción 
municipal del fomento de la industria, la vivienda y otras edificaciones y 
urbanización del suelo, con la reducción consiguiente de los precios de 
venta de los solares edificables y de las edificaciones resultantes, mediante 
la realización de alguno o algunos de los fines siguientes: 

 
a) Estudios Urbanísticos, incluyendo en ellos la redacción de 

Planes de Ordenación y Proyectos de Urbanización, así como 
proyectos de compensación y de reparcelación y la iniciativa 
para su tramitación y aprobación. 

b) Actividad urbanizadora, que puede alcanzar tanto a la 
promoción de la preparación del suelo y renovación o 
remodelación urbana, como a la realización de obras de 
infraestructura urbana y dotación de servicios, para la 
ejecución de los Planes de Ordenación. 

c) Gestión y explotación de obras y servicios resultantes de la 
urbanización en caso de obtener la concesión 
correspondiente, conforme a las normas aplicables a cada 
caso. 

d) Promoción de solares, de naves industriales y de viviendas, 
para venta y alquiler. 

 



 

 
 

Este enorme poder que ha tenido la Sociedad Urbanística de La Muela 
ha generado gravísimas consecuencias políticas, sociales y económicas, 
tanto para el Ayuntamiento como para el pueblo de La Muela, que tienen 
que ser rechazadas y condenadas por los miembros de la corporación 
municipal. 
 

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal de CHA plantea la siguiente 
 

MOCIÓN 
 

Que el Ayuntamiento de La Muela rechace y condene el enorme poder 
que ha tenido la Sociedad Urbanística de La Muela, generando gravísimas 
consecuencias políticas, sociales y económicas, tanto para el Ayuntamiento 
como para el pueblo de La Muela. 

 
La Muela a 22 de diciembre de 2011 

 
 
 
 
 
 

Fdo: Adrián Tello Gimeno 
Portavoz Grupo Municipal CHA 


